
Sonora castiga a exfuncionarios; caso Guillermo Padrés - Excélsior (blog)

Escrito por chivos africanos: Google Noticias
Jueves, 04 de Febrero de 2016 04:12

Excélsior (blog)Sonora castiga a exfuncionarios; caso Guillermo PadrésExcélsior (blog)El daño
patrimonial tendría que ser sancionado: primero, desde el punto de vista administrativo;
después o simultáneamente, desde el punto de vista penal.” Miguel Ángel Murillo Aispuro,
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